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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/2084/2017, de 5 de diciembre, por la que se conceden subvenciones a 
deportistas aragoneses de alto rendimiento y sus entrenadores en el año 2017.

Por Orden ECD/1040/2017, de 29 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 25 
de julio de 2017), fueron convocadas ayudas para Deportistas Aragoneses de Alto Rendi-
miento y sus entrenadores en el ejercicio 2017.

El objeto de dicha convocatoria es la concesión de ayudas económicas individuales para 
los deportistas aragoneses de alto rendimiento y sus entrenadores aragoneses para financiar 
la práctica deportiva y consolidar su progresión y su rendimiento.

La orden de convocatoria de las ayudas toma como marco regulador el Decreto 396/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 20 
de diciembre de 2011), sobre deporte aragonés de nivel cualificado en Aragón, y la Orden 
ECD/747/2016, de 5 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia de Deporte.

Los posibles beneficiarios de esta convocatoria pública de ayudas son:
1. Los deportistas aragoneses de alto rendimiento no profesionales, con reconocimiento 

en vigor los años del 2015 al 2017 (ambos inclusive), conforme a la normativa reguladora del 
Deporte Aragonés de Alto Rendimiento, siempre y cuando la suma de los ingresos derivados 
de su actividad deportiva, así como de las becas y ayudas recibidas de otras entidades, pú-
blicas o privadas, no supere los 30.000 euros.

2. Los entrenadores aragoneses oficiales de los deportistas que reúnan los requisitos es-
tablecidos en el apartado anterior, siempre que tengan su vecindad administrativa en Aragón 
y licencia deportiva en vigor expedida por la Federación Deportiva aragonesa correspon-
diente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas fueron examinadas por la 
Comisión de Valoración constituida al efecto, atendiendo a las disponibilidades presupuesta-
rias del vigente ejercicio económico y a los criterios de concesión de las subvenciones pre-
vistos en el artículo 68 de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en ma-
teria de deporte, y en el artículo noveno de la propia convocatoria.

A la vista de las alegaciones presentadas y del informe de la Comisión de Valoración, el 
Director General de Deporte emitió la correspondiente propuesta de resolución definitiva con 
fecha 23 de octubre de 2017, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la orden de con-
vocatoria.

Se ha procedido y de acuerdo apartado 10.1 b) de la Orden ECD/1040/2017, de 29 de 
junio, por la que se conceden ayudas para Deportistas Aragoneses de Alto Rendimiento y sus 
entrenadores en el ejercicio 2017, aquellos deportistas que no pertenezcan a un club depor-
tivo aragonés, pero tengan licencia deportiva en vigor por la federación aragonesa correspon-
diente, se les aplicara un 10% de reducción de la subvención concedida.

No habiéndose aplicado tal reducción por error procedimental, se modifican las cuantías 
de las ayudas a los siguientes beneficiarios afectados:

- Castrillo Zapater, Jaime, de 1182 euros a 1.063 euros.
- Gavalda Pina, Alberto, de 1875 euros a 1.687 euros.
- Silvestre Soriano, Marta, de 1242 euros a 1.117 euros.
- Torres Solsona, Iñigo, de 850 euros a 765 euros.
Igualmente, en el procedimiento de asignación de las ayudas se han advertido errores en 

el redondeo de los decimales, la corrección de los mismos supondría la reasignación de las 
ayudas que afectaría a todos los beneficiarios, por economía procedimental se ha acordado 
mantener las cuantías de la propuesta de la resolución definitiva de 23 de octubre de 2017 del 
Director General de Deporte, con su corrección de errores de fecha 8 de noviembre de 2017.

Para la determinación de la cuantía individualizada de cada subvención, se dividió la dis-
ponibilidad presupuestaria existente (155.000 euros) entre el número total de puntos obte-
nidos por los beneficiarios (deportistas y entrenadores), obteniendo así un precio por cada 
punto de 37,65 euros. En el caso de los entrenadores, su puntuación resultaba de aplicar el 
20% a la obtenida por su correspondiente deportista. Posteriormente, se procedió a multi-
plicar dicho precio/punto por los puntos obtenidos por cada beneficiario, obteniéndose así las 
cuantías individualizadas de cada una de las subvenciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta los criterios establecidos en la Orden ECD/1040/2017, 
de 29 de junio, evaluados por la Comisión de Valoración, reunida los días 26 de septiembre, 
el 18 de octubre y el 29 de noviembre de dos mil diecisiete, y a la vista del expediente y de la 
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propuesta de resolución definitiva elevada por el Director General de Deporte, en uso de las 
competencias que legalmente me han sido atribuidas, dispongo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo II (para los deportistas) y 
en el anexo III (para sus entrenadores) a la presente orden, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ECD/1040/2017, de 29 de junio, por la que se convocan ayudas para deportistas 
aragoneses de alto rendimiento y sus entrenadores en el ejercicio 2017, y de acuerdo con lo 
expresado en la tabla de valoración de méritos de los deportistas (anexo I). La cuantía total 
de las subvenciones concedidas asciende a 154.430 €, a satisfacer con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18070/4571/480114/91002.

Segundo.— Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones de transparencia en 
los términos del artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Acti-
vidad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Tercero.— No se propone ayuda para los deportistas y entrenadores relacionados en 
anexo IV, por los motivos allí expuestos.

Cuarto.— De acuerdo con el artículo cuarto de la convocatoria, en las subvenciones con-
cedidas a los entrenadores podrán ser objeto de subvención las actuaciones realizadas y 
efectivamente pagadas entre el 1 de enero y el 11 de noviembre de 2017.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, y en los artículos 67.1 y 71 de las Bases Reguladoras para la con-
cesión de subvenciones en materia de Deporte, las ayudas que se concedan a los deportistas 
aragoneses de alto rendimiento con reconocimiento en vigor, no requerirán otra justificación 
que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente 
a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar su exis-
tencia.

El pago de las ayudas se realizará siempre que el deportista siga manteniendo los mismos 
requisitos de afiliación deportiva que en el momento de la solicitud de la ayuda y el resto de 
requisitos iniciales descritos en el apartado tercero de la convocatoria, y, en todo caso, con el 
cumplimiento de las obligaciones que comportan los citados pagos.

El pago de las ayudas a los entrenadores de dichos deportistas se realizará previa justifi-
cación de conformidad con el artículo 32.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y con el artículo 16 de las Bases Reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de Deporte, y con el artículo decimoctavo de la convocatoria.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer Recurso Potesta-
tivo de Reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, o bien directamente Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en 
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de publicación.

Zaragoza, 5 de diciembre de 2017.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO II  

DEPORTISTAS 

 DEPORTISTA FEDERACIÓN SUBVENCION 
1 ALOCEN ARRONDO, CARLOS BALONCESTO 2.861 €
2 ARAGÜES MIANA, HECTOR ATLETISMO 1.656 €
3 ARIÑO GARCÍA, FCO. JAVIER BALONMANO 1.596 €
4 ARRESE REVUELTO, DAVID TIRO OLIMPICO 1.054 €
5 ARTAL YERA, ANTONIO TAEKWONDO 1.144 €
6 ASÍN MENÉS, CRISTINA SUBACUATICAS 994 €
7 ASÍN MENÉS, DAVID SUBACUATICAS 1.717 €
8 BRIZ ZAMORANO, ESTHER REMO 1.686 €
9 CABALLERO RAMOS, DAVID PELOTA 2.138 €
10 CAMAS DELGADO, ENRIQUE BALONMANO 1.596 €
11 CARDONA MARQUEZ, JORGE TENIS MESA 3.102 €
12 CASTRILLO ZAPATER, JAIME CICLISMO 1.063 €
13 CEBOLLA CONTAMINA, NATALIA FUTBOL 2.861 €
14 CHECA MONTAÑÉS, ALEJANDRO SUBACUATICAS 994 €
15 CIUDAD HERRERA, MIRIAM NATACION 2.319 €
16 COBO FERNÁNDEZ, ESTHER GIMNASIA 2.048 €
17 COLOMA FORTE, NEREA NATACION 1.596 €
18 CORAO FERNÁNDEZ, RAQUEL NATACION 1.596 €
19 CORTÉS JIMÉNEZ, ELISA ATLETISMO 1.656 €
20 DE LA ENCARNACIÓN MOMPEL, 

GONZALO 
TIRO OLIMPICO 

1.174 €
21 DEL RÍO GUERRERO, ADRIÁN TAEKWONDO 2.108 €
22 DELGADO NADAL, MARÍA DEPORTES PARA  

DISCAPACITADOS VISUALES 3.644 €
23 DIEZ HERRER, JUAN ANTONIO TIRO OLIMPICO 994 €
24 DOMENECH GARCÍA, CIRA PATINAJE 1.626 €
25 ESPALLARGAS JUAREZ, OSCAR DEPORTES PARA  

DISCAPACITADOS FISICOS 1.927 €
26 ESPARCIA OMEDAS, CAROLINA BALONCESTO 1.807 €
27 ESPEJO NUÑEZ, CRISTINA ATLETISMO 1.777 €
28 FANDOS SOÑEN, DAVID KARATE 1.596 €
29 FERNÁNDEZ MANZANARES, 

JAIME 
BALONCESTO 

2.861 €
30 FERRER BÁRTULOS, PATRICIA JUDO 1.355 €
31 GALINDO GARCÉS, MIGUEL DEPORTES PARA  

DISCAPACITADOS VISUALES 2.921 €
32 GARCÍA GRAU, BEGOÑA HOCKEY 2.967 €
33 GARCÍA MARTÍNEZ, CRISTIAN AUTOMOVILISMO 738 €
34 GARCÍA MORAL, FEDERICO PATINAJE 1.626 €
35 GARÍN FOLKEGARD, INDA DEP. INVIERNO 1.807 €
36 GAVALDÁ PINA, ALBERTO ATLETISMO 1.687 €
37 GENZOR PEREIRO, PATRICIA NATACION 1.596 €
38 GÓMEZ LÓPEZ, LAURA NATACION 2.921 €
39 GONZALEZ VICENTE, PATRICIA ATLETISMO 1.385 €
40 IBAÑEZ BAÑÓN, SERGIO JUDO 1.355 €
41 JIMENEZ CARBO, JOSE LUIS TIRO OLIMPICO 994 €
42 JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, JUAN 

ALBERTO 
CICLISMO 

1.837 €
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43 JIMENO RIVERA, DANIEL ATLETISMO 1.114 €
44 LAMA GARCÍA, DANIEL SUBACUATICAS 1.717 €
45 LANGA TORRES, NEREA PATINAJE 1.476 €
46 LARROSA MOLES, CESAR ATLETISMO 1.777 €
47 LARROY GIL, NOÉ ATLETISMO 1.717 €
48 LEYVA PUEYO, ALICIA SOFÍA ATLETISMO 1.656 €
49 LISO FALCON, REBECA AUTOMOVILISMO 738 €
50 MACÍAS CHOW, ISABEL ATLETISMO 1.837 €
51 MADRE FORTE, CRISTINA NATACION 1.596 €
52 MANCEÑIDO SARMIENTO, IVÁN ATLETISMO 1.656 €
53 MARTÍNEZ JIMÉNEZ, CASIMIRO DEPORTES PARA  

DISCAPACITADOS VISUALES 2.439 €
54 MARTÍNEZ VELILLA, MARCOS KARATE 1.174 €
55 MAYO NIETO, CARLOS ATLETISMO 2.168 €
56 MEDRANO PÉREZ, ALFREDO JUDO 2.138 €
57 MORALES AIBAR, PACO MOTOCICLISMO 1.837 €
58 MOYA SANTANDER, LAURA DEPORTES PARA  

DISCAPACITADOS VISUALES 2.439 €
59 MUSTIELES GARCÍA, ABEL CICLISMO 2.560 €
60 NAVAL GUIO, ALBERTO TIRO OLIMPICO 843 €
61 NMAJU, OKEUDO JONATHAN ATLETISMO 1.777 €
62 NUEZ SIMÓN, PATRICIA PATINAJE 1.626 €
63 PÉREZ BURRIEL, ÁNGEL TIRO OLIMPICO 2.168 €
64 POVES NOVELLA, MARÍA JOSÉ ATLETISMO 1.747 €
65 RASO SANJUAN, ALICIA ATLETISMO 1.747 €
66 REQUENA JIMÉNEZ, DANIEL JUDO 2.138 €
67 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, RAÚL JUDO 933 €
68 ROYO GISTAS, ROSA PATINAJE 1.626 €
69 ROYO SANJUAN, LAURA FUTBOL 1.596 €
70 ROYO SANTAGERTRUDIS, 

CARLOTA 
ATLETISMO 

1.656 €
71 SÁEZ BADÍA, NURIA PATINAJE 1.626 €
72 SANCHEZ FELIPE, JESÚS MIGUEL TRIATLON 1.325 €
73 SANCHO AINA, MARÍA SUBACUATICAS 933 €
74 SAYAS LADAGA, BLANCA ATLETISMO 813 €
75 SELLES CALABUIG, RAMÓN 

ANTONIO 
TIRO OLIMPICO 

2.138 €
76 SILVESTRE SORIANO, MARTA ATLETISMO 1117  €
77 SOLIS TORRES, RAFAEL TRIATLON 2.560 €
78 TAZUECO MOROS, JULIA NATACION 1.596 €
79 TORRALBA GARASA, JUAN 

GABRIEL 
CICLISMO 

2.018 €
80 TORRES SOLSONA, IÑIGO ATLETISMO 765 €
81 TUQUET HIGUERA, JAIME BALONMANO 1.596 €
82 VALERO CARABANTES, MARTA PATINAJE 1.626 €
83 VALERO LÓPEZ, MARÍA PATINAJE 1.626 €
84 VALVERDE DE LA FLOR, MARÍA SUBACUATICAS 1.144 €
85 VELASCO OTAL, RAFAEL TIRO OLIMPICO 843 €
86 VIGO DEL ARCO, MARTÍ DEP. INVIERNO 1.717 €
87 VIGO GONZÁLEZ, IGNACIO ATLETISMO 1.656 €
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ANEXO III  

ENTRENADORES 

 DEPORTISTA ENTRENADOR AYUDA 

1 ALOCEN ARRONDO, CARLOS NO SOLICITA - 

2 ARAGÜES MIANA, HECTOR NO SOLICITA - 
3 ARIÑO GARCÍA, FCO. JAVIER NO SOLICITA - 
4 ARRESE REVUELTO, DAVID NO SOLICITA - 
5 ARTAL YERA, ANTONIO NO SOLICITA - 
6 ASÍN MENÉS, CRISTINA TERRADAS MOLINA, REBECA - 
7 ASÍN MENÉS, DAVID TERRADAS MOLINA, FERNANDO 343 € 
8 BRIZ ZAMORANO, ESTHER AGUAS GARCÍA, ESMERALDA 337 € 
9 CABALLERO RAMOS, DAVID CABALLERO PORTERO, BIENVENIDO 427 € 
10 CAMAS DELGADO, ENRIQUE NO SOLICITA - 
11 CARDONA MARQUEZ, JORGE ARAGÓN PÉREZ, JOSÉ LUIS 620 € 
12 CASTRILLO ZAPATER, JAIME NO SOLICITA - 
13 CEBOLLA CONTAMINA, NATALIA NO SOLICITA - 
14 CHECA MONTAÑÉS, ALEJANDRO TERRADAS MOLINA, FERNANDO - 
15 CIUDAD HERRERA, MIRIAM NO SOLICITA - 
16 COBO FERNÁNDEZ, ESTHER ARIAS ÁLVAREZ, NOELIA 409 € 
17 COLOMA FORTE, NEREA NO SOLICITA - 
18 CORAO FERNÁNDEZ, RAQUEL NO SOLICITA - 
19 CORTÉS JIMÉNEZ, ELISA RODRÍGUEZ ATIENZA, JORGE 331 € 
20 DE LA ENCARNACIÓN MOMPEL, GONZALO NO SOLICITA - 
21 DEL RÍO GUERRERO, ADRIÁN NO SOLICITA - 
22 DELGADO NADAL, MARÍA NO SOLICITA - 
23 DIEZ HERRER, JUAN ANTONIO NO SOLICITA - 
24 DOMENECH GARCÍA, CIRA NO SOLICITA - 
25 ESPALLARGAS JUAREZ, OSCAR NO SOLICITA - 
26 ESPARCIA OMEDAS, CAROLINA NO SOLICITA - 
27 ESPEJO NUÑEZ, CRISTINA NO SOLICITA - 
28 FANDOS SOÑEN, DAVID MAURA NOLLA, JOSÉ ANTONIO 319 € 
29 FERNÁNDEZ MANZANARES, JAIME NO SOLICITA - 
30 FERRER BÁRTULOS, PATRICIA NO SOLICITA - 
31 GALINDO GARCÉS, MIGUEL NO SOLICITA - 
32 GARCÍA GRAU, BEGOÑA NO SOLICITA - 
33 GARCÍA MARTÍNEZ, CRISTIAN NO SOLICITA - 
34 GARCÍA MORAL, FEDERICO NO SOLICITA - 
35 GARÍN FOLKEGARD, INDA NO SOLICITA - 
36 GAVALDÁ PINA, ALBERTO NO SOLICITA - 
37 GENZOR PEREIRO, PATRICIA NO SOLICITA - 
38 GÓMEZ LÓPEZ, LAURA NO SOLICITA - 
39 GONZALEZ VICENTE, PATRICIA CASAÑ MARTIN, HILARIO 277 € 
40 IBAÑEZ BAÑÓN, SERGIO RIBERO PALOMO, JAVIER 271 € 
41 JIMENEZ CARBO, JOSE LUIS NO SOLICITA - 
42 JIMÉNEZ GUTIÉRREZ, JUAN ALBERTO NO SOLICITA - 
43 JIMENO RIVERA, DANIEL GARCÍA LAJUSTICIA, ALFREDO - 
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44 LAMA GARCÍA, DANIEL TERRADAS MOLINA, REBECA 343 € 
45 LANGA TORRES, NEREA NO SOLICITA - 
46 LARROSA MOLES, CESAR GARCÍA LAJUSTICIA, ALFREDO 355 € 
47 LARROY GIL, NOÉ ROMERO MARTÍN, JESÚS 343 € 
48 LEYVA PUEYO, ALICIA SOFÍA ROYO SANZ, ADRIAN 331 € 
49 LISO FALCON, REBECA NO SOLICITA - 
50 MACÍAS CHOW, ISABEL NO SOLICITA - 
51 MADRE FORTE, CRISTINA NO SOLICITA - 
52 MANCEÑIDO SARMIENTO, IVÁN NO SOLICITA - 
53 MARTÍNEZ JIMÉNEZ, CASIMIRO NO SOLICITA - 
54 MARTÍNEZ VELILLA, MARCOS NO SOLICITA - 
55 MAYO NIETO, CARLOS NO SOLICITA - 
56 MEDRANO PÉREZ, ALFREDO NO SOLICITA - 
57 MORALES AIBAR, PACO NO SOLICITA - 
58 MOYA SANTANDER, LAURA NO SOLICITA - 
59 MUSTIELES GARCÍA, ABEL NO SOLICITA - 
60 NAVAL GUIO, ALBERTO NO SOLICITA - 
61 NMAJU, OKEUDO JONATHAN NO SOLICITA - 
62 NUEZ SIMÓN, PATRICIA NO SOLICITA - 
63 PÉREZ BURRIEL, ÁNGEL NO SOLICITA - 
64 POVES NOVELLA, MARÍA JOSÉ NO SOLICITA - 
65 RASO SANJUAN, ALICIA VERDUGO MINGOTE, RICARDO 349 € 
66 REQUENA JIMÉNEZ, DANIEL NO SOLICITA - 
67 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, RAÚL NO SOLICITA - 
68 ROYO GISTAS, ROSA NO SOLICITA - 
69 ROYO SANJUAN, LAURA NO SOLICITA - 
70 ROYO SANTAGERTRUDIS, CARLOTA NO SOLICITA - 
71 SÁEZ BADÍA, NURIA NO SOLICITA - 
72 SANCHEZ FELIPE, JESÚS MIGUEL NO SOLICITA - 
73 SANCHO AINA, MARÍA TERRADAS MOLINA, REBECA - 
74 SAYAS LADAGA, BLANCA GARCÍA LAJUSTICIA, ALFREDO - 
75 SELLES CALABUIG, RAMÓN ANTONIO NO SOLICITA - 
76 SILVESTRE SORIANO, MARTA NO SOLICITA - 
77 SOLIS TORRES, RAFAEL NO SOLICITA - 
78 TAZUECO MOROS, JULIA NO SOLICITA - 
79 TORRALBA GARASA, JUAN GABRIEL NO SOLICITA - 
80 TORRES SOLSONA, IÑIGO NO SOLICITA - 
81 TUQUET HIGUERA, JAIME NO SOLICITA - 
82 VALERO CARABANTES, MARTA NO SOLICITA - 
83 VALERO LÓPEZ, MARÍA NO SOLICITA - 
84 VALVERDE DE LA FLOR, MARÍA TERRADAS MOLINA, REBECA - 
85 VELASCO OTAL, RAFAEL NO SOLICITA - 
86 VIGO DEL ARCO, MARTÍ NO SOLICITA - 
87 VIGO GONZÁLEZ, IGNACIO NO SOLICITA - 
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ANEXO IV  

CAUSAS DE EXCLUSION 

 
 

DEPORTISTA FEDERACION CAUSAS DE LA EXCLUSIÓN 

1 ARTERO CORRALES, DANIEL FUTBOL No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

2 BERNAL JIMÉNEZ, PILAR SALVAMENTO SOC. No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

3 BRIZ ZAMORANO, PABLO REMO No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

4 CLEMENTE MAZA, ENRIQUE FUTBOL No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

5 GASIENIKA-KOTELNICA DEL 
RIO, NOELIA 

DEPORTES DE 
INVIERNO 

Solicitud presentada fuera de plazo 

6 HERNÁNDEZ ORTIZ, ZOE BALONCESTO Solicitud presentada fuera de plazo 
7 HINOJOSA LARROSA, DAVID JUDO Solicitud presentada fuera de plazo 
8 MARTIN ABELLO, YAIZA KARATE Solicitud presentada fuera de plazo 
9 MARTÍNEZ DEL RÍO, DIEGO FUTBOL No acredita mérito deportivo suficiente 

para su valoración. 
10 MONGE NAGER, JUAN DEPORTES DE 

INVIERNO -HIELO 
No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

11 MUÑOZ SOLER, JOSÉ LUIS SUBACUATICAS No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

12 PÉREZ HERNÁNDEZ, JORGE FUTBOL No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

13 REVILLA BONED, ANA TRIATLON No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

14 SAN ROMÁN ROMERALES, 
JAVIER 

CICLISMO No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

15 ZIACH AGUSTIN, IRENA DEPORTES DE 
INVIERNO 

No disponer la calificación de deportista 
aragonés de alto rendimiento 

16 ZORRILLA TOMÁS, 
ALEJANDRO 

SUBACUATICAS No acredita mérito deportivo suficiente 
para su valoración. 

    
 ENTRENADOR 

 
FEDERACION CAUSAS DE LA EXCLUSIÓN 

1 MARTINEZ AMILLO, ANTONIO KÁRATE Solicitud presentada fuera de plazo 
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